
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, octubre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ORFANERY ECHEVERRY ECHEVERRY 

DEMANDADOS: YOLANDA MARÍN DE RESTREPO Y Otros 

ASUNTO: SEÑALA NUEVA FECHA PARA INSPECCIÓN JUDICIAL Y 

AUDIENCIAS INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2023-00011-00 

 

Como quiera que las diligencias programadas para realizarse el 5 de octubre de 2023 fueron 

aplazadas a solicitud de la parte demandante, el Despacho señalará como fecha para que tenga 

lugar la diligencia de inspección judicial, el viernes diez (10) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las 8:00 a.m. 

 

Igualmente, la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento (arts. 372 y 373 del C.G.P.), se 

practicarán en esa misma fecha a partir de las 10:00 a.m.  

 

Para el desarrollo de las mencionadas actuaciones, las partes e intervinientes deberán 

atenerse a las disposiciones del auto de 25 de septiembre de 2023. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes, el documento recibido del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, obrante a PDF. 35 a 37 del expediente digital, consistente en la 

certificación predial requerida por el Despacho como prueba de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

19 de octubre de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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